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          JOCKEYS Y JOCKEY APRENDIZ SUSPENDIDOS 

Res.138: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 28 de febrero de 2017, al  Jockey 

Aprendiz CARLOS S. PEREZ GULLO por no cumplir su compromiso de monta, en la 1ra.carrera del día 9 de febrero pasado 

donde debería haber conducido a los SPC. “SKY FREE”. 

Res.139: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 28 de febrero de 2017, al  Jockey LUIS 
A. CACERES por no cumplir su compromiso de monta, en la 5ta. Carrera del día 9 de febrero pasado donde debería haber 

conducido a los SPC. “MIC CATARATA”. 

Res.140: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 28 de febrero de 2017, al  Jockey 

SEBASTIAN VILLAR por no cumplir su compromiso de monta, en la 13ra. Carrera del día 9 de febrero pasado donde debería 

haber conducido a los SPC. “BACK IN TIME”. 

Res.141: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 28 de febrero de 2017, al  Jockey LUIS 
A. FERREYRA por no cumplir su compromiso de monta, en la 13ra. Carrera del día 9 de febrero pasado donde debería haber 

conducido a los SPC. “ALWAYS FREUD”. 

Res.142: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 28 de febrero de 2017, al Jockey 

DANIEL E. ARIAS, por perder la línea y molestar a otros competidores, en la 2da.carrera del día 7 de febrero pasado., donde 

condujo al SPC. “VISANGIURI COR”. 

Res.143: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 28 de febrero de 2017, al Jockey 

Aprendiz BRIAN R. ENRIQUE, por perder la línea y molestar a otro competidor, en la 6ta.carrera del día 7 de febrero pasado., 

donde condujo al SPC. “WELL DONDE EVER”. 

Res.144: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 28 de febrero de 2017, al Jockey 

OSVALDO A. ALDERETE, por perder la línea y molestar a otro competidor, en la 6ta.carrera del día 7 de febrero pasado., 

donde condujo al SPC. “DE ASTURIAS”. 

Res.145: Se dispone suspender por el término de una (1) reunión, a computarse el día 28 de febrero de 2017, al Jockey 

NICOLAS A. ORTIZ, por perder la línea y molestar a otro competidor, a la altura de los 900 metros, en la 11ma.carrera del día 

7 de febrero pasado., donde condujo al SPC. “SOUTH SEDUCTOR”. 

SERVICIO VETERINARIO 

Res.146: Visto el Informe elevado por el Servicio Veterinario, con relación a lo acontecido con el S.P.C. “HAT SPRINT”, quién 

presentara epistaxis bilateral luego de disputada la 6ta. Carrera del día 9 de Febrero pasado, se resuelve inhabilitarlo por el 

término de treinta (30) días, desde el 10 de Febrero y hasta el 11 de Marzo de 2017 inclusive.- 
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JOCKEYS  MULTADOS   

Res.147: Visto el informe elevado por el Sr. Starter, se dispone multar en la suma de pesos quinientos ($ 500) al Jockey 

MATIAS H. DELLI QUADRI,  por desobedecer las ordenes  impartidas por el largador de turno en  la 2da. Carrera del  día 9 de 

Febrero pasado donde condujo al SPC “HIDDEN RULER”. En caso de que se reitere dicha conducta, será pasible de las 

sanciones que este Cuerpo estime corresponder.- 

Res.148: Visto el informe elevado por el Sr. Starter, se dispone multar en la suma de pesos quinientos ($ 500) al Jockey 

MIGUEL A. FRANCO ACOSTA,  por desobedecer las ordenes  impartidas por el largador de turno en  la 3ra. Carrera del  día 9 

de Febrero pasado donde condujo al SPC “SINTIENDO”. En caso de que se reitere dicha conducta, será pasible de las 

sanciones que este Cuerpo estime corresponder.- 

STARTER 

Res.149: Visto el informe presentado por el Sr. Starter, se dispone suspender por el término de quince (15) días, ha 

computarse desde el 10 de febrero  hasta el 24 de Febrero próximo inclusive al SPC “AMADA JUANA”, por partir muy 

retrasada y comenzar a corcovear al largar en la 8va.carrera del día 9 de Febrero pasado. Asimismo, se le hace saber al 

Entrenador ALBERTO O. SCATURRO, a cuyo cargo se encuentra el mencionado SPC, que para volver a correr se necesita el  

V° B° del Starter y la autorización de este Cuerpo.- 

CABALLERIZAS REHABILITADAS 

Res.150: VISTO el informe elevado por la oficina de Caballerizas y Certificados de SPC, se dispone rehabilitar, a partir del día 

de la fecha, a las siguientes Caballerizas:  

CABALLERIZA PROPIETARIO 

LOS TAMARISCOS ABRATE GUSTAVO ALEJANDRO 
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OTROS HIPÓDROMOS 

Res.151: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo Argentino de Palermo en su sesión del día 8 de febrero pasado: 

1.-) VISTO el informe elevado por el Laboratorio de Control de Doping (Cenard) sobre los análisis efectuados a los 
competidores de la reunión hípica realizada en éste hipódromo el día 28 de enero de 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de ello, surge que el SPC “LUNA MONTAÑOSA”, a cargo del entrenador Sr. CARLOS PALACIOS, que participara en la 
2da. carrera de ese día arrojó resultados en los cuales se detectaron reacciones que indican que el mencionado SPC ha corrido 
transgrediendo el Artículo 36 del Reglamento General de Carreras; 

Que, de acuerdo a lo prescripto en el Inciso IX, del mencionado Articulo, corresponde suspender preventivamente al citado 
Entrenador, hasta tanto se conozca el resultado del análisis que se efectuará sobre el “frasco control”; 

Que, igualmente es del caso suspender automáticamente al mencionado SPC, por ello: 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Suspender preventivamente al Entrenador Sr. CARLOS PALACIOS, por la situación enunciada precedentemente. 

2.-) Suspender automáticamente al SPC “LUNA MONTAÑOSA”.- 

2.-) VISTO el informe elevado por el Laboratorio de Control de Doping (Cenard) sobre los análisis efectuados a los 
competidores de la reunión hípica realizada en éste hipódromo el día 30 de enero de 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de ello, surge que el SPC “SILENT TRIUMPH”, a cargo del entrenador Sr. OMAR F. LABANCA, que participara en la 
1°ra. Carrera de ese día arrojó resultados en los cuales se detectaron reacciones que indican que el mencionado SPC ha 
corrido transgrediendo el Artículo 36 del Reglamento General de Carreras; 

Que, de acuerdo a lo prescripto en el Inciso IX, del mencionado Articulo, corresponde suspender preventivamente al citado 
Entrenador, hasta tanto se conozca el resultado del análisis que se efectuará sobre el “frasco control”; 

Que, igualmente es del caso suspender automáticamente al mencionado SPC, por ello: 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Suspender preventivamente al Entrenador Sr. OMAR F. LABANCA, por la situación enunciada precedentemente. 

2.-) Suspender automáticamente al SPC “SILENT TRIUMPH”.- 
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3.-) VISTO el informe elevado por el Laboratorio de Control de Doping (Cenard) sobre los análisis efectuados a los 
competidores de la reunión hípica realizada en éste hipódromo el día 30 de enero de 2017, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de ello, surge que el SPC “LLORA POR MI”, a cargo del entrenador Sr. MARIANO GILES, que participara en la 14ta. 
Carrera de ese día arrojó resultados en los cuales se detectaron reacciones que indican que el mencionado SPC ha corrido 
transgrediendo el Artículo 36 del Reglamento General de Carreras; 

Que, de acuerdo a lo prescripto en el Inciso IX, del mencionado Articulo, corresponde suspender preventivamente al citado 
Entrenador, hasta tanto se conozca el resultado del análisis que se efectuará sobre el “frasco control”; 

Que, igualmente es del caso suspender automáticamente al mencionado SPC, por ello: 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) Suspender preventivamente al Entrenador Sr. MARIANO GILES, por la situación enunciada precedentemente. 

2.-) Suspender automáticamente al SPC “LLORA POR MI”.- 

3.-) Notifíquese.- 

4.-) VISTO: el informe elevado por el Laboratorio de Control Doping (CENARD) en relación con el análisis del material extraído 
al S.P.C “VICTORY IN THE SAND”, que participara de la 7ma. Carrera del día 16 de Enero y CONSIDERANDO 

LA COMISIÓN DE CARRERAS RESUELVE: 

1° Suspender por el término de dos (02) meses que se computarán desde el día 25 de Enero y hasta el 24 de Abril de 2017, al 
entrenador del s.p.c, Sr. JORGE C. TALOTTE. 

2° Suspender por el término de dos (02) meses que se computarán desde el día 25 Enero de 2017 y hasta el 24 de Abril de 
2017, al S.P.C “VICTORY IN THE SAND” 

3° Distanciar  del marcador de la 7ma carrera del día 16 de Enero de 2017 al S.P.C “VICTORY IN THE SAND” quedando el 
definitivo de la manera que sigue: primero “RAPIDEZ”; segundo “WAIT CAMILLE”; tercero “BANANA CHESTA”; cuarto 
“PIANTADA” y quinto “EXTENDED LIMIT (USA)”. 

 

 


